
Martes ? de Noviembre de 1875. Üno y medio reaüNüni^ 115.

DEU PROViNCIÂ DE CORDOBA.
1x38 lejc» y ta* dlspoKlcleufM de) Cio-* 

^^crjio ÍOB obUgaiorta^ pafa la capital 
^c proTlncta dcsrfr ^rtc «t^ttî/l^r ûû «fi. 
c attente en dfa y «Îcsdc firp^r® dla» 
^^’^pRCs para los tir 11^8 f:t:rril«8 de la 
'tliitta proVlneiaí (C éy de 3 rfe' Itoilrn:- 
fc^e de 1837.) - q 5

SUSCRICION PARTICULAM.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Trea id.33.........................  45.
Seia id.. , . , , 66.......................... 90
Unaû9., . , . . 133 .........................180.

^^dP^Wi*?® iodos los digs escepio los Domingos,

t.as leyes, órdenes y anuncios que a 
manden publicar en los Boletines ofl 
dales se ban de remitir al defe político 
respectivo, por enyoeondueto se l asa 
ráa â los editores de los tncnelonadcs 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
>»39. y SI de Oetnbre de ISSA.)

Consejo de Estado*

’HKAL DECRETÓ. 

(Conolusion.)
Qae la órden de 1,’ de Oclabre 

* ***^*Í h®. v^aidaA aatableoer la 
^’etna doctrina que la de 22 de Di- 
ettiflabre de 1863, aclarando ademáa 
®l art. 58 del re¿lamento de 1859 
y ^6tertní)jiando que el derecho de 
®0htiúuap loa trabajos como de in- 
''estigac^oü se limita á una perte- 
úeneia, no pudiendo menos de eon- 
^finirse ea que 59 |ialJa perfecta
mente ajustada á loa buenos priaci» 
Pto0 de derecho que, entre otras xo- 
®®8» detenhinan que no se cause 
Pedhicio á tercero á no ser que hu- 
”*5.f?^®“ ^«é»i pwa «Ho» y ; .

Que las sentencias que se nitan 
POf la Sociedad demandante no pue. 

ser obstáculo para que el Tri
bunal decida y resuelva cuál de los 

®8 cnletíüí seguidos por la Admi, 
^istraeion es er mas ajustado á la 
razón y á la justicia, si el que su
ponen las résoluelonos recaídas en 
*^^peíJiente8 concretos con anterio 
^idad á la órden de la Regencia d® 
^■’ de Octubre de 1870, ó las dicta" 

aecbb posterioridad á esta Órdeo' 
Qoe la Sociedad minera «La Ibe. 

^ia,> á quien se tuvo por parte en 
®®i® pleito en el concepto de coad- 
y^vante de la Administración, de- 

'^10 iguales pretensiones que el 
loisterio fiscal, apoyándolas en 

®8 siguieuigg fundamenloB de de* 
lechoí
Rid ^'^^ ^ D^ineros que ee han acó, 
Ig ® * ^® logislaeion de 1849 no se 
®« pdedede manera alguna an icar 

1669: 
ton?*^*^ ^^^ ^ ^^"^^ ley son diversas 
j^ paetum en te, y sin embargos® 

fP^^t^ûdido, deudo lugar al ac- 
^^‘‘^ lÜigiCí

j Que según el.art. 58 del regla
mento do minas de 186 9¿ en con- 
sonancia con el .33 dal mismo, y el 
10 de la ley del indicado año, la re, 

‘ servA para investigar no corn preo * 
- día masque una purtenoncia:
Í Quepo;la órden de i/de Octu" 

bre de 1870 y su aclaratoria de 12 
de Abril as ha declarado eso mismo 
de una manera terminante, reaoieo- 
do las referidas órdenes todas las 
condiciones necesarias para ser cum. 
plidas;y

Que las sentencias del Tribana! 
Supremo dictadas on otros pleitos 
de minas, que son contrarias A das 
doctrinas de aquellas Órdenes, no 

Í deben favorecer la demanda, pues 
se refieren á hechos que no forman 
jurisprudencia: .

Que mi Fiscal en el Consejo- de 
Es taco, al instruirse de loe autos, 
conforme á lo dispuesto en el decre
to dei Ministerio-Regencia de 11 
de Febrero último, pidió asimismo 
la absolución de la demanda para 
la Adminietraoion, y que se declare 
firme y subsistente la Real órden 
reclamada;

Visio el art. tO de A ley de 
minas de 11 de Abril de 1849, que 
determina que al primero que soli
citase el permiso del Jefe político 
para abrir pozo ó galería se la re- 
servatá por el lármino de un año el 
terreno necesario para una perte
nencia, que designará en eitérmino 
de tres meses, contados desde el dia 
del permiso:

Visto el art. 11 de la misma ley 
que permite puedan concederse cnaí 
1(0 pertenencias cuando te pidan so. 
bre minas de carbón:

Visto el art. 08 del reglamento 
para la tjacucion de la ley, según 
el cual, si verificado el reconoci- 

mienlo no so confirmase la existen- 
1 cía det criadero ó mineral, ó no hu- 
.bieso terreno franco, ó no estuviese 
habilitada la labor en debida forma, 
el Ingeniero suspenderá la demar
cación, dando, parte al Jefe politico 
que declarará sin efecto el expe- 
diente, reservando ein embargo a* 
interesado en el .primer caso, esto 
es, cuando no haya descubierto cria" 
dero ó mineral, el derecho de con* 
tincar los trabajos con0 de inves
tigación siempre que se hayan He- 

. nado ó llenen los requisitos que para 
ello se establecen en la sección ^.‘ 
del cap, 4.°:

Visto el art.47 de la ley de 6 de 
1 Julio de -I8B9, que dispone que el 

permiso para investigación podr¿ 
oemprender dos pertenencias poj 
persona, cuatro por una compañía, 
y el doble respeotivamente en las 
minas comprendidas en el párrafo 
segundo del art. 13:

Visto el art. 28 de la citada ley, 
que concede á todo registrador la 
facultad de aspirar á convertir en 
investigacioD su registro antea ó 
despues de haber concluido la labor 

* legal:
Visto el art. 37 del reglamento 

reformado de 25 de Febrero de 1863, 
por el cual se determina que los in
vestigadores puedan aspirar á con* 
verlir sus registros ea investigacio
nes; y que si el registro abrazase 
mas de dos pertenencias y quisiere 
conservarías todas en forma do in- 
vesiígacion, presente por separado 
tantas solicitudes cuantas fuese ne
cesario para que en cada expediente 
de investigación no se comprendan 
mas de dos pertenencias;

Vista la referida ley de 6 de Ju
lio en sus disposiciones generales y 
transitoria# y última, por las que

80 determina que se apliquen la# 
ventajas otorgadas por ella á las an. 
liguas ooGoesionea siempre que no 
haya perjuicio de tercero, exten- 
diéndose las pertanenoiaa á los limi
tes maroados en la misma habiendo 
terreno franco, y derogándose todas 
las leyes y disposiciones anteriores'.

Vista la Real Órden de SO de Se. 
tie mb re de 1863, recaída en los ex
pedientes de minas «El Qujadillo,» 
«El Consejo* y <La Perdiz,» que 
determinó se pidiesen tas pertonen- 
cias por investigación en la forma 
prevenida por el art. 37 del regla
mento;

Vistas las sentencias del Consejo 
Bealy Tribunal Supremo de 4 de 
Matzo de 1859, 15 de Enero, 15 y 
iS de Marzo de 1871, en las que se 
consigna que las reservas confieren 
derechos eficaces y positivos, y que 
en las investigaciones por reservas 
de registros dejados sin efecto el 
derecho no está limitado á una per
tenencia, sino que se extiende á to
das las de aquellas:

Vista la órden del Regente del 
Reino de l.“ de Octubre de 1870, 
dictada en expediente promovido 
por D. Nicolás Maria Bivero sobre 
aclaración de la inteligencia que 
debe darse A la Real órden de 30 
de Setiembre de 1863 en lo que sa 
refiere á la reserva de continuar tra
bajos de investigación, concedida 
con arreglo al art. 58 del regla
mento para la eje eno ion de la ley 
de minería de 1849, por la que se 
dispone que la reeervn de! derecho 
de investigar, otorgada conforme 
al art. 38 del reglamento de minas 
de 31 de Julio de 1849, se extienda 
solo á una pertenencia con las di. 
mensiones que en tonces tenia;

Vista la sentencia del Tribunal 
Supremo de 27 de Febrero de
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Î871, p.jr^a-a.iab ea presaocia da 
la órvlaá dal tljgunU ya referida, Î 
sa mantuvu la dociriaa opuesta, 
fundácdose para ello on las io) os y 
reg là It on te e vigentes sobro la œa- 
iería, y on ¡ne, aparte do to qua so 
presciibe por el artieah 92 de la 
Coostitueion, dioha Órdea no sa 
habia prooiulgado:

ConsidOfanUo quo 60 la Íe5' de 
Í1 de Abrii de lSi9, st bien se oja 
una piTtoaeucia minera pan las 
iavo-'tigaeianee origiaarias y direo • 
lue (¡110 tioneu por objato uai ox- 
pittaeion per Loedtu de pozos y go - 
leri 8) y cuatro para las oouoesio- 
Eos obtenidas por so tctíul da re
gistro siendo de minis da carbón, 
calía se caosigna coa respecto da 
eatosregistros cuando desaparecen 
como liles por no habersa descu 
bierlo el mineral y se trastbroian ea 
iovestigacioa;

Conri icrando que cite vacía de 
la-ley ló bead descavclvieado su 
espíritu el reglatnento de 31 de 
Julio del mismo ano al consignar 
en su art. 53 que los registradores 
que se encuemrea en esaa coadi - 
cieaes teudria derecho á continuar 
en sus trah-MOs Iu igo qus obtengan 
esta gracia par la reserva qua deba 
cu;;cedef’líis la Administneion:

Censidaraodo que la palabra 
continuar signihci seguir an la 
uiiama c.ía; da lo que se deduce 
que si lue rrabajos sa hacían en 
loe terrenos corraípondidates 4 
cuatro perteñeocins por ser minas 
de carbón, en es.8 mismos deban 
seguir sin limitación alguna, aun
que bajo la forma de investiga- 
ci*’c:

Considerando que la cootinua- 
cion á que se re.Jare el reglamento 
de 1849 03 la conversion qua per
mite y cjuúe.le Uby de 6 de Julio 
de 1859 en su art. 23, palabras que 
siguificau y envuelven una misma 
idea, y quo dan á enteador la dt • 
ferencia que tliste entre las inves
tigaciones si n pies y las que vienen 
por conversion; diferencia que re
sulta con claridad, así ea el con
junto di la legiálioion de 1349 co
mo en la posterior:

Considerando que no obsta á la 
genuina iutn’preíaci?u dada á la 
palabra ■contiaiiar» el que la re
serva S3 otor^ 13 á coniieiju de 
quo se lleaci. los trà.itit3S y requi
sitos ordenados para obtoce las 
investigaciones, porque partiende 
ya del derecho deebrado para se
guir trabajando sobre los terrenos 
de cuatro pertenencias, si por ser 
de carbón ese número comprendía 
el registro dejado sin tfeCto. niagu- 
na diûci;’’ad checia dentro de la 
legisltcion de 1843 el que «3 ibr - 
mase un expediente da investiga- 
ciop para cada una de ellas;

Cüti8Íder¿it.dü que, np.írte de 
esto, el nuevo txpedleüta á que se 
rtüere el art. 58 del reglamento de

, 18i9 precedería iólo ea el caso de 
estar vigeaie al iaici.vr3a la aoliei- 
tuJ da invsstigacian, no cuando 
ya estaba dt rogado y tigeaía otra 
ley y otro reglamenta:

Considerando que, adem Ís, por 
resoluciones adjetivas ó de puro 
trámito no es posib'e resolver un 
punto de derecho sustantivo, euil 
es al número de partaaencias quí 
corresponde à une reserva p^r in 
vestigacioa. sagun sostiene la m-s- 
ma docieJad •iberio» al querer 
limitar el alcance y efectos de la 
Real órden de JOjIe Setiembre da 
4863:

1 Cotisiderttinío que la Ahiiluis- 
Iraoion act va Ueste no pria -i mi 
ha comproadido la ext jnsíJ i de las 
minas por iavestigicioa, onae- 
diendo todas los pertanenciaí o;>joi o 
de los regi'tiüs dej m lo su eGcu a 
lus dueños de estoi que tu habiaa 
contratado miaer il para que pj hj 
eeu contia lar sus trahsins mu h- 

t mitaoioti alguna sobre los let rea es 
da sus antigujs registres;

Con sic cía a do que eo ose mií- 
mo sentido for mi ron su jirispru- 
deneia al Cunsejo Enal y ai Tribu
nal Supremo por eus eeatenciaa do 
4 de Marzo do 1833, lo de Eoaroy 
13 y 18 de Marzo de 1371 y 27 de 
Febrero de 1874, apliaaudo la ley 
de 1349 en expedientes iniciado^ 
y bajo su imperio seguí ’os:

Considerando qu» esta juris
prudencia coatiene la buena doc
trina soora la malerii, y que la 
miaioaos la que se halla estable
cida eu el ait. 28 de la ley de 1859 
yen el 3Z del reglamento de 1863, 
consagrando deese medo la imer- 
pretacion dada a la ley de 49 y 
reglamento sobra la Irasíur.uacion 
ó conversion de los registros an 
investigación'

Considerando que la jurispru
dencia referida, sobre tener por ba
se la letra del reglamento y ei es* 
piritu da la ley de 1349, estaba 
fundada ea priaeipios de ejuilad 
y justicia, porque no había rezoa 
para equiparar a los registrad ores 
desgraciados que habían consumí 
do sus capitales oin eacoatrar mi
neral con los simplas iuvestigado- 
res que pocos ó uiagujos isaarid 
cios teniau qua hacer:

Y CüüsiJer.in lo quo eu el pra- 
seote pleito no viens en tela de 
juicio la órden del Kegente del 

i<Í0iuode ..“de Octubre de 1870, 
’ pues qutdd descartada en ei ¡oci- 
j dente próvio de la admisioi, y 
' Etilo se trata de la de 10 Je Junio 
* de 1872, que resoivieudo eu alzi- 

da les re3ur3os intcrpusslos pjr la 
. Sociedad «Lu Carbonera Ejpiûola 
. ; de Sipiei y Belaiesi centra tes du - 

, creios dJ Gobernador de Córdoba 
i de 30 de Mayo de t&71 recaidog en 
1 expedientes parLiouiares, confirmó 
1 dichos decretos; por lu cual el de

ber dula Sala es apreeiií las ri
zones y fundamentoa que existan 
para coafirmarla ó revocaría, exi- 
minando al afecto todas las layes, 
reglamentos y disposíoloaes expe
didas sobre la materia, y pasando 
su valor para formar su juicio y 
fijar el critario que estime mas 
justo y soertado;

Coníormán lome con lo consul
tado por la 8,11-1 de lo Coutenoioso 
del Conseje de Listad» en sesiou á 
que asistiero i D. Fernando Cal
derón Cjllant is, Presidente; D. To
mis Retortillo, iJ. Diogo Moreno, 
0. Jo.só García Bi:zinallana, Jou 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, 
el Marqués de li Ribera, 9. Vic- 
íodo Fernandez L-.scoiti, U. Pas
cual Biyarri, 9. Juan Jimenez 
Cienc», 9. Miríano Zicarías Ca- 
zurru y 9. Fera iodo ViJu,

Vengo en dej-ur sin «fecto la 
Real órJen de lO deJuetJ do 1312, 
que ha sido reclaaiidi por la So
ciedad «La Carbonera Eipidola de 
K-ipiel y tíuimáz,* ou cuanto per 
ella se confina m los decretos del 
Gobaroador da Córdoba de 39 de 
Mayo de 1371, y se desastímaa los 
recursos interpuestos por la Socie
dad. minera ya referida en los ex
pedientes i que se contrae; eateu» 
dteadose que esta deolaraoiou ooi- 
orata es sólo aplicable s las parta* 
neaoias que se enouentran limita
das por resoluciones da la Ádmi- 
uisCracioa, no obstante tas silici, 
tudas fermalidis en ojatraru por 
sus daeAos y apileriJot, y que 
eeiéu co.flprendiUa3 en los recursos 
resueltos ¡)or la Órden rec.ULUida 
de iO de Junio de 1872.

Dado ea Palacio a diat y oclio 
da Agosto de mil ocuocieotos se
tenta y cinco.—Alfonso. —E Presi
denta del Consejo de Ministros, .An 
tonio Ji novas del Castillo. ■

Pub icaeioa.—Leído y pubiioi 
do el anterior Real deoruto por mi 
el Secretario general del Cousejo 
de Estado, hallandusa celebrando 
audiencia púbhoi .la Sala ua lo 
Conlencíoso, a orló que se tenga 
como resolución final eu la insisn^ 
cia y autos à que sa redire; que sa 
una à lus mismos; se noiiàqus eu 
tonna à las partes, y se inserte en 
la «QaeaLa,> de que Cer.iaoj,

Madrid 18 de ástiembre Je 1873, 
—Pedro de Ma Jrazo.

aiiiiiàtirio Ja Graoii y Jus
ticia.

REAL DECRETO.

Peru ll.var á debido oumpií- 
miento lo estipulado con la .Santa 
Sede en el art, i4 fiel Convenio da 
25 de Agoalo d.) 1859, adicional al 
Concordato de.1851, à propuesta de 
mi Ministro de Graou y Justicia, 

de acuanio con el ReveranJísimo 
Cardenal Pro-nuneio apostdlion, y 
eouforaiáadjne ou a! pirecsr do 
mi Consejo de Ministros,

Vengo .u decfotir lo siguiente;
Artículo 1.“ La oan ti Jal que se 

ba de imputar anuilmenta a los 
gastos del culto, como producto dst 
ramo de Cruzado, será la da 
2,670093 pesetas, à que ascís ida al 
importe calculado del ado coman 
del último quinquenio, deducidas 
ya tas cargas de justicia y gastos 
de impresión, pnbiwauiuny admi- 
bistraciou de la Santi Bula,

Art. 2.’ La Comisaría general 
da Cruzada remitirá el Mroislono 
de Gracia y Justicia la distribución 
de la expresada su.tu de 2.073.033 
pesetas entre las Diócesis da la Pe
ninsula ó islas Baleares y Cana
rias, para que en el presapneito de 
obligaciones eoiesiístioas se des- 
onente a oada una la cautidad que 
perciba de los productos de Cru
zada.

Art. 3* Teniendo en coasiJe- 
racion que la oobrinza de ioj pro
ductos da esta gracia sj hace al 
año siguientj da la tx jeaJirioj ds 
tus suminos, el descuento di ms 
pro luctjs dei raein de Cruzida 
correspoadienies a cadi preJiei- 
cion, se harú en el presupuesto de 
ubUgacionea eclesiásticas dsl aún 
económico inmediato.

Art, 4.* óeráu de cuenta y car
go de la Comisaría general da Cru
zada, ademis de los 2 670 OdO pa
tetas que según los artículo» ante
riores hi de Hplícarse al culto el 
pago de los gistos de imprasi >a, 
publicación y edninistmion ds 1* 
Suita Bula, y las cargas Je justicia 
afectas á los fondes Je C'UíaJi, 
que son 86.167 pesetas it céitim os 
para la fábrica de la Iglesia Jo Sin 
Pedro; 7,7.63 pesetas oara la da 
San Juan de Letrán; 23 000 para 
dotación del muy Reverendo Nun
cio de Su Santida 1, cuyo importe 
se ha tenido eu ouent^al fijar el 
producto lí juida dd ranu de Cru
zada, imputable al presupuesto del 
culto.

Art. 5.“ Lag p3asÍ3ne3 vitali
cias cuncelidas con anterioridad al 
R ‘a' decreto de 8 Je Enero da 1832 
que gr.ivan los productos del In
dulto Cuiid.-rtg .‘siin il, continuarán 
sati-fíciéndose por las Diócesis res- 
P‘c’ivds hasta su extinción, apli- 
cándose el resto de estos productoi 
á los eatab ecimieoíoa Je banefi • 
cen ii y obras Je carilal, en el 
m J.tS' Cron p'svmiJjs e.i el ar
tículo i3 del Reul decreto cit iJo.

Art. 6 ’ Se declaran en toda su 
fuerza y vigor los articulus 26, 27 
y 23 del mi no o Real decreto de 3 
de Enero de 1852, en cuya virtud 
los Gobernadores civiles auxiliarán 
á los muy Reverendos Prelados dio- 
oesanos para el cobró de tos cféJi“
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Oí del ramo de Crozada, proce - , 
dieodo eo cago necesar o por la via 
de apremio. , j

I'adoeo Palacio á diez j och t ; 
de Ooliibre de mil ooíiooiontos ae- ' 
tenia y unco.—Alfonso.-KI Mi- | 
niítro de Graeii y Jusíioia, Fer j 
usado Calderón CoUantea. j

Gobierno

Ri limo. Sr. Director de la <0«cet.i» ha reoiiti Jo Aeste Gobierai te Qotaq«ie i emtina^oioa so espresa, da 
las cantiilades qua par varias ininiuipioa de eUa prjvi icii sa a la id io À la Ad oiuistraiioti del parió dide o licia I 
®Q Cotioepto de suscriciou a' lois ao. Y eitiu io onsigua Ii en lus preiu pinstos mil aie ipiles te cuntida i de 66 
pisatas anuales para el pago de la suscricioa. oscilo te te al ceio delta ■ijuires Albeldes para qua á la mayor 
breve lad liquiden los descubiertos que lengiin en aqu Ila .A r.uiaufraoío.a, oumpiienJo así con lo preceptuado 
60 te Lsy Municipal y silvandi al propii tíaiip) el dec)ro da íus respectivos pueblos.

Del recibo da te presente y del exacto cu upii nimia da eitj obligidn se servirán darme aviso loj Seno- 
Mí A’calde^.

Córdoba 23 de Octubre de 1875.
El Gobern dur,

Ahionib (jiircia .tíauriilo.

NOTA de los canlídades que ndeu Ian los iyunta nientos pe* tenecicntes 
ó la ¡iroviucia de Córdoba por suscricion ú la Gaceta de Madrid.

AYUNTA MIEN 1'0 te

5 múddvar del Río. 
«lena 
^^lelcázap.
Belnif 2. 
Bena ta tj!, 
^Qjs'anea. 
^'6rchbu6y.
Carlea (Le) 
^“rpio (g) 
Castro dei Rio.
"Oña Meneip, 
Boa Torrea, 
«atejo.
'’«‘oan-Noací, 
*'u*‘nte-0bejuna. 
«lüojosa del Duque, 
‘^najar, 
Buque.
^untalvaa, 

illa.
^b titorj.
Bosadaa 
Bezobtenco, 
Btiego de Córdoba, 
«ambla (La) 
«Ute. 
^aatecHa. 
^orrecamfo. 
¿?'aoeuela.

del Rio. 
yuiaiiueva de Córdoba, 

(fi») 
Jfoctenegro. 
Íjajenciana. 
«aheros.

ueute Palmera, 
anate do las Torres. 

S“®(Qas Reales. 
«8^61. 
^«droches.

Mlnkteik de la Guerra

REALE ? DE^RBrO<

Vengo en ro nLrar Capita'’, ge- 
neral de Bóreos al Mariscal de 
Cunro D. Remigio MoBó y Diaz 
Be'rió, que desainpfefis el lui&mo

iivil de la provinei i de 

Meses. TIEMPO QUE ADEUDAN.
Imports 

en 
poseía a.

18

48 
48

6 
ti

18

6
Íí 
•i

'8
6
6 

42
6 
ti 

dd 
54 
♦ó

6
6

42
6
6

30 
30 
36 
4ü 
54 
12
18
64
18 
ti

6
12 
ti 
6

12

DcBdíl.* Enero 1874 á flu de Junio 1875
At i.aos hast'd id. id, 1873,
IdemiL Julio 1871 lid id. 1875,
Idem id. id, 1871 á id. il 187.5
Idem id. Enero 1875 à id. id, 187.0,
Idem id. id. 1876 did. id. 1873,
Idem id. id. 1874áit. id. 1875.
Atrasos baste iJ. i !, 1873.
Idem id. Eaero 1875 á id. id. 1875.
liem id. Febrero 187Í' á id. id. 1875.
IdüLU id. Abril 1871 á id. id. ]87o-
Idem id. Julio 1*171 á id. id, 1875
Idem id. Enero 1874 á id. id. 1875
Idem te. id. 1875 aid. id. 1875.
Ideu id. te, 1875 á id. id 1875.
Idem id. id. 1872 Aid. id. 1875.
Idem id. id. 1875 á id. id. [875.
Idem id. id. 1876 á xI. id. 187.5.
Idem id* Julio 1872 á id. id. 1875.
I tem id. Enero 1871 áte. id. 1875.
Idem id. Üetubre 1871 ó iJ. id. 1875.
Idem ib. Enero 1875 à iJ. id 1875,
Idem id. id. 1873á id. id. 1875.
Idem id. id. I872 áid. id. 1875.
Idem id. id. 1875 à id. id, 1875.
Idem id. id. 1875 á id. te. 1878.
Idem id. id. 1878 á ¡d. id, 1873,
Idem id. id. 1873 Aid. id. 1875.
Idem id. Julio 1372 á id, id. 1875.
Idem id. Marzo 1872 á iJ. id. 1873.
Idem id. Euero 1871 áte. te. 1875.
Ídem id, Ja io 1874 á te, id. 1873.
Idem id. Enero 1874 á id. id. 1875,
Idem id. id. 1871 áte. id, 1875.
liera id. te. 1874 áte. te. 1875.
Idem id. id* 1875 i id. id, I87E.
Atrasos basta id, id, 1875.
Idem id. Eocro 1875 áid. id. 1875.
Idem id. Julio 1874 á id. id. 1876.
Idem id. Enero 1875 á id. id, 1875.
Idem id. id. 1875 á id. id. íSTS.
Idem id. Julio 1874 áid* te. 1875
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cargo va d dis!ri'o militer de Gra
tada.

Dado en Pjlaciu d veinti* ti) do 
octubre du mil ochocieutos sjb illa 
y cinco, —A f uisj, - El Ministro-te 
la Guerra, .Jotquin J vellar.

Córdoba.

Núm. 1^36.
D. José Zurbano y Monroy, Cemisio- 

1 nado en la Oelegacion del Banco de 
. Espafia, Recaudación de Contribu

ciones, para el cobro de lasínisnias, 
en esta ca’tital y su partido.
Hago saber: que en el expediente 

í deapremio egecutivo que por atra - 
1 sos de la contribución territorial 
; sigo contra Ü. Antonio Baron y Diaz, 
5 vecino do Espejo, à el qui se lo hau 
! Chibaigado quince íniegiis cinco es - 
■< leteines do tierra en el cortijo fía 
i Montefrío alto, de su propiedad, cuya 
1 finca ha silo capitalizada en trece 
! mil seiscientas treinta y tres pesetas, 

en cuya suma, por señalauiiónto dte 
señor Juez municiíial de la izquierda 
se saca a pública subasta, el dia vein
te do Noviembre próximo inmediato, 
de diez à doce de su mañana, en la

1 audiencia de 3. S., calle José Rey 
número veinte y nuevo. Loque hago 
notorio por medio dd presente edic
to para quelícguc á conocimiento de 
cuantos quieran iuleresarse en la ad- 
quiaicion de referida linca, admi- 
tiéndose posturas que'cubran las dos 
terceras partes de su capitalización.

Córdoba diez y seis do Octubre de 
rail ochocien los setenta y cinco, —José 
Zurbano.

Núm. 1238.
D. José Zurbano y Monroy, CoKiisio- 

nado en la Delegación del Banco do 
■ EípaiJa, Recaudación do Contribu- 
! cioues, paiael cobrode las mismas, 

en esta capital y su ¡partido.
Hago sabor: quo en el expediento 

que par atrasos de la contr bucion 
territorial instruyo contra D. Fran
cisco Carmona, vecino do Espejo, en 
el que la resultan embargadas cua
tro teuegas do tierra de su propiedad, 
enclavadas on el cortijo de Montefrío 
alto, las que lían silo capitalizadas 
al tros por ciento íobra orUqai.b im
ponible en dos mil nuevecientas pe
setas, por cuya suma y disposición del 
señor Juez municipal de la izquier
da 30 saca á pública subasta el dia 
veinte del o itrante mea de Noviem
bre, la que tendrá efecto do diez á do
ce do su mañana, en la audiencia de 
S. S., calle José Rsy númd'o veinte 
y nuevo. Lo que hago notorio por me
dio del presente edicto para cuantos 
quieran interesarse en la subasta, 
siendo postura admisible la que cu
bra las dos terceras partes de su ca
pitalización.

Córdoba diez y sais do 0Rubro de 
mil ochocientos soten ta y cinco.—Jo
sé Zurbano.

Niten. 1238.
D. José Zurbano y Monroy, Comisio

nado en La Delegación del Banco île 
España, Recaudación de Coníribu- 

, cienes, para el cebro de las mismas, 
* en esta capital y su partido.

Hago saber: que en el expediente 
que sigo por atrasos do la contribu
ción territorial contra D. Antonio Pi
neda Luguna, vecino de Espejo, se 
le han embargado treinta y siete fa
negas y un tercio de tierra, radican
tes en el cortijo de Montofrio alto, da 
su propiedad,' cuya linca capitaliza
da al tres por ciento del líquido im-. 
ponible resulta en la cantidad de diez 
n il nuevecicnsas pesetas, por cuya 
suma y dispHÍoio.i del .seño.- Juez 
municipal de la izquierda, se sacaii 4
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la subasta para el dia veinte de No
viembre próximo inmediato, de diez á 
doce de ¿b mafianá, en su audiencia, 
calle José Rey número veinte y nueve. 
Lo q^ue hago notorio por medio del 
presente edicto para cuantos quieran 
interesarse en referida subasta, ad

Núni. 1220,

Ajuniamiento de Cabra*

Administración Municipal. Ejercæio d© À 74 al 75.

Demostración de las cantidades ingresadas y satisfechas en espresado 
ejercicio, comprensiva del primer trimestre de ampliación vencido en 
treinta de Setiembre último.

Han importado los ingrems desde 1.* de Julio 
de 1874 al 50 de Setiembre de 1875.

Id. los gastos en espresado periodo.....................  
Existencia en Depositaría en fin de Setiembre.,

Cabra 23 de Octubre de 1875.—Confjrme;—KI Depositario, Francifoo . 
Leña, - V.^B,’—-El Alcalde, E, A. de Sotomayor.—El Contador, José 
Molina.

AÁtJíXft '5.

Cer(iQcaciones de 
exención del servi

cio lililítar.
Se hallan de venlaeu 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

A los Secrelartos
DE 

Ajunlauiieitto.
Lepar ti míen lo y Ala

in cula.
Los pliegos-estados ' 

para la lorwaciun de la j 
Matrícula de subsidio y ; 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra alunicipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la iuq renla y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y 5an Fer
nando óL 

virtiendo que será postura admisi
ble là que cubra las dos terceras 
partes de su capitalización,

Córdoba diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

198,443 08
197,525 19

917 91’

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando* núm. 34, 
todo por cinco realeo.

j^ los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia» 
miento y repartimiento, 
presupuestos* estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales* 
5e hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 6. Fernando 3i y 
Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino de Aguí- 

lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benameji, de la propie- 
dad de D.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enténderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
o. Juan Camargo y Jimenes en la 
villa de Palenciana. < ^—3

BENEFlCEíía^V.
Presupuestos* liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase ¿’e 
impresos para los estu- 
blecimientoá dé BeneÜ- 
ceucia. ^e hallan de ven

ta en la imprenta y litoi 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
Han de venta en el des-* 
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer* 
Dando, 34.

BETHATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para tos 
Ayuntamientos, Escuo 
ias, estancos y demí)^ 
Lslablcciwieulos públi
cos, en la librería deí 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de lo

dos precios desde 10 3 rs. 
hasta 4 rs.

í

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por lo^ Ayun lamíen los,* 
en voStá'de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iitograha dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados'18 y San Fer
nando 34.

AM®s de padrón coa 
arregiq af art. ^^| de 
reglamento de G de m- 
yo de 10/1. Se haUao 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Centro GonaerciaL

Propagador de la agric^húa, 4*' 
comercio y de las lodubtriae co»4? 
truciori, minera y fabril, bajo la r** 
zoo social
LOPEZ CERVANTES V COMPAÑU- 
OUciuas caniraíea, calle de Atoché 
número 34.—.Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo® 
cuantos negocios ge refleren á lo» 
adelantes maieiialeá del gais,

Actpia iaiepieitnucitn de cu» 
quier empresa, compañía, corpor»* 
ciOQ ó particular.

Attende à la colocación de oapiU- 
esy loe recibe en depósito y ou out* 
corrieute con loierés.

Para más detalles^ dirigirse á Jo» 
dichos Sres. Lopez C rvaates y oem'' 
paflía.—Atocha 34,—Madrid. 10*5

—------------- ------------

A LQS- MA EStliQS.

1/08 ¡mpresc3 para iag cnent^^ 
de irateriai que los maestros tio" 
neo que presentar á Íos AyanO" 
míentos y copias que ban 03 reotí" 
hr à la Junta provincial, se veinlo** 
en la imprentay ütograiia del Di* 
rio calle de Lett adus 1«.

Improùla, hbr n'a y ¡itografíí» ^“^

PiAHiO DI COMWAr
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